RES. 3320/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006116, Ent. N° 4700/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo Directivo Central- , relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/18, para la ejecución de obras de mantenimiento y readecuación de la Escuela Nº 64/308 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura por Resolución Nº 26/18 del 07/05/18, dispuso autorizar el llamado;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 19/07/18, en el “Diario Oficial” el 20/07/18 y en la revista “Contacto” el 21/07/18, siendo la antelación suficiente;
3) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 09/08/18, recibiéndose propuestas de Capillas Riani S.A., FTV Ingeniería S.R.L. y Tecnos Ingeniería S.R.L. y se realizó el control de la inscripción y condiciones de los oferentes en RUPE;
4) que la Unidad de Licitaciones, con fecha 14/08/18, luego de  realizar un análisis formal de las propuestas  expresó que:
4.1) Capillas Riani S.A. sólo cotizó en la plataforma la primera línea, con lo cual incumplió el procedimiento para la presentación de ofertas previsto en el Artículo 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares, extremo que tornó su propuesta inadmisible;
4.2) FTV Ingeniería no adjuntó timbre profesional a la Carta de presentación de la oferta, lo cual puede ser subsanable y que asimismo, consta en el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas que dicha firma tiene un proceso por cobro de pesos en trámite, situación que no afecta la admisibilidad de su oferta;
4.3) la oferta de Tecnos Ingeniería S.R.L. no mereció observaciones formales, siendo por tanto admisible;
5) que el Área Gestión y Contralor de Obras, con fecha 20/08/18, realizó el estudio técnico de las ofertas y la comparación con el precio oficial estimado (que de acuerdo con el Artículo 3.1 del Pliego de Condiciones se realizó sin que estuviera a la vista) y concluyó que FTV Ingeniería y Tecnos Ingeniería dieron cumplimiento con los requerimientos de las Bases, por lo que sus propuestas son admisibles desde el punto de vista técnico y sus ofertas se sitúan entre un 1,55% y un 49.22% superiores a este índice;
6) que se solicitó a FTV Ingeniería S.R.L. subir a la plataforma la carta de presentación de su oferta con timbre profesional de acuerdo con el valor vigente, otorgándole un plazo de dos días hábiles al amparo de lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF y la empresa cumplió con lo exigido en tiempo y forma;

7) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 27/08/18, informó que:
7.1) en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, se realizó la evaluación de las ofertas de FTV Ingeniería y de Tecnos Ingeniería, por tratarse de aquellas que dieron cumplimiento a los requisitos formales y técnicos previstos en las bases del llamado, atendiendo  al factor precio;
7.2) de acuerdo con lo previsto en el Artículo 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, surgiendo lo siguiente:

· Tecnos Ingeniería S.R.L.- Monto total comparativo $ 13:732.175 (se le aplicó el beneficio MIPYME previsto en el Decreto 371/10); % sobre precio oficial: -1,70%;

· FTV Ingeniería S.R.L. - Monto total comparativo $ 25:704.375 (se le aplicó el beneficio MIPYME previsto en el decreto 371/10); % sobre precio oficial: -90,09%;

7.3) sería recomendable adjudicar a Tecnos Ingenie​ría S.R.L., en virtud de haber cotizado el menor precio, por un monto total de $13:290.725, con un 15% de imprevistos, 22% de IVA y Leyes Sociales incluidas;
8) que consta Documento de Afectación N° 3658 de fecha 18/09/18, según el cual se imputó al Programa. 608, Proyecto 802, Objeto Gasto- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 1:500.000; y Documento de Afectación N° 3659 de fecha 18/09/18, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 50.000;
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20/09/18, recogió las conclusiones de los informes anteriores y sugirió adjudicar por menor precio a Tecnos Ingeniería S.R.L., por un monto de $11:925.500, Imprevistos e IVA incluidos, más el cálculo de Leyes Sociales que asciende a un total de $ 1:365.225, siendo el plazo de ejecución de la obra de 100 días calendario laborales;
10) que la Dirección Sectorial de Infraestrcutura, por Resolución N° 355/18 de fecha 24/09/18, dispuso adjudicar, “ad referendum” de la intervención preventiva del Tribunal - a Tecnos Ingeniería S.R.L., por menor precio, por un monto total de $ 13:290.725 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que en tal sentido, se realizó el estudio de las ofertas, de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas y siendo la adjudicación realizada en función del factor precio, único factor de evaluación de ofertas previsto por el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Devolver las actuaciones.
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